
S SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. sc.J.DJDL.G:12 0006949 

ROBERTO RONQUILLO NOBOA o 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 6 de mayo del 2012, se otorgó ante Notario Suplente Vigésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, la escritura pública de Disolución Voluntaria y Anticipada de la compañía 
SANIJSERVICE S.A.; 

QUE el 3 de julio del 2012, se expidió la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.12.0003487, aprobando 
disolución voluntaria y anticipada de la compañía SANISERVICE S.A., la misma que hasta la 
presente fecha no ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil; 

QUE con trámite No. 30434 del 30 de octubre del 2012 se ha solicitado a está Intendencia de 
Compañías, se deje sin efecto dicha Resolución, acompañando para el efecto, la escritura pública 
de resciliación celebrada el 11 de octubre del 2012, ante Notario Suplente Vigésimo Quinto del 
cantón Guayaquil; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
No. SC-INAF-DNRH-G-2011-0547 de 3 de octubre de 2011; y, No. ADM 12-106 de 3 mayo de 
2012 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No, SC.1J,DJDL.G.12.0003487 del 3 
de julio del 2012, por lo expuesto en los considerandos precedentes. 

ARTICULO  SEGUNDO.-. NOTIFICAR con esta Resolución al Representante Legal de la 
compañía SANISERVICE S.A. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.1J.DJDL.G.12.0003487 del 3 de julio del 2012. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
Regional! del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 1 NOV ZU 

de TN nbéon 
DIRECTOR JURIDICO DE AO PONGUIA LIQUIDACION DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL. 
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